
 
PROCEDIMIENTO LICENCIA DE OBRA MENOR  

MODELOS NL (19.3) 
ORDENANZA LICENCIAS 4ª MODIFICACIÓN – VIGENTE 15.09.2017 

 

PROCEDIMIENTO LICENCIA DE OBRA MENOR
MODELO NL- 19.3

Artículos 13 y 29 Ordenanza Licencias 4ª Modificación.

Normativa aplicable:
Artículo 213 de la Ley 5/2014, LOTUP

Artículos 13 y 29 Ordenanza Licencias 4ª Modificación.
Silencio positivo o negativo: Ver artículo 223 Ley 5/2014 LOTUP

PROCEDIMIENTO DE 
LICENCIA 
DE OBRAS 

SIN ACTIVIDAD

PROCEDIMIENTO DE LICENCIAS DE 
OBRAS "CON" ACTIVIDAD"

(Procedimiento Consecutivo)
Vinculados con: 

A02.9 - A02.10 y A04.2

PRSENTAN SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN COMPLETA 
Artículo 13 Ordenanza Licencias 4ª Modificación.

EN REGISTRO ELECTRÓNICO O FÍSICO DEL AYTO. ALICANTE
Plazo resolución expresa y notificación: 2 meses. Silencio positivo o negativo, ver Art. 223 Ley 5/2014.

ÓRGANO INSTRUCTOR
Servicio de Disciplina Urbanística y Ambiental

Artículo 29 Ordenanza Licencias 4ª Modificación.

EMITE INFORME PRECEPTIVO
Departamento Técnico de Control Ambiental

Artículo 29 Ordenanza Licencias 4ª Modificación.

INFORME CON DEFECTOS 
SUBSANABLES

Dentro del plazo de 2 meses

INFORME DESFAVORABLE
Dentro del plazo de 2 meses.

INFORME FAVORABLE
Dentro del plazo de 2 meses

NO SE EMITE INFORME 
Dentro del plazo de 2 meses

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Servicio de Disciplina Urbanística y Ambiental.

PROVIDENCIA DE 
SUBSANACIÓN

DECRETO Y NOTIFICACIÓN
DENEGATORIO

Servicio Disciplina U. y A.

DECRETO Y NOTIFICACIÓN
FAVORABLE

Servicio Disciplina U. y A.

Silencio
Positivo

Silencio 
Negativo

(Resolución 
denegatoria)

SUBSANA
dentro del plazo.

NO SUBSANA
LO REQUERIDO

Archivo
Expediente

Diligencia Constancia y 
Notificación.

DOCUMENTACIÓN 
INCOMPLETA

PROVIDENCIA SUBSANACIÓN

SUBSANA LA 
DOCUMENTACIÓN

NO SUBSANA LA 
DOCUMENTACIÓN

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 


